
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA
DEMANDADO: GAMALIER CHAVARRO MONTIEL

CON C.C. No.1115941018
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO
Radicación: 2021-00098-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 533

El Doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de Neiva (H),
portador de la Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J, actuando como apoderado
Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva
Hipotecaria de mínima cuantía, en contra del señor GAMALIER CHAVARRO MONTIEL
CON C.C. No.1.115.941.018; de la revisión de la demanda y sus anexos, esto es, el
(título valor), encuentra  el Despacho que éstos documentos son copia de sus
originales, por consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá al
apoderado  de la  parte demandante para que allegue por correo certificado los
originales de los títulos valares que hacen parte de la presente demanda, como
quiera que  para la admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non
que se allegue con la demanda el original del título valor a ejecutar, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado los
originales de los títulos valores que hacen parte de la presente demanda; lo anterior
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del
Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y
demás normas concordantes.

SEGUNDO: Téngase al Doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No.
7.727.183 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J, como
Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los
fines indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce
personería para actuar.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: CARLOS FRANCISCO SANDINIO CABRRA
DEMANDADO: CARLOS ALIRIO GARCIA MONTIEL C.C.17.789.053
Radicación: 2021-00099-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.534

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N.
7.699.039, TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva de mínima
cuantía, en contra del señor CARLOS ALIRIO GARCIA MONTIEL
C.C.17.789.053; de la revisión de la demanda y sus anexos (títulos valores),
encuentra  el Despacho que éstos documentos son copia de sus originales,
por consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se requerirá a la
parte demandante para que allegue por correo certificado los originales de
los títulos valores que se pretenden ejecutar, ello en razón a que para la
admisión de ésta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue
con la demanda el original de los títulos valores (Pagare), lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del
Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de
Comercio y demás normas concordantes.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que
allegue por correo certificado los originales de los títulos valores que se
pretenden ejecutar con este proceso, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del
proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas
concordantes.

SEGUNDO: Téngase al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA
identificado con C.C. N. 7.699.039, TP. N. 102.611 del C.S. de la J, como
Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria Demandante, en los términos y
para los fines indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, se le
reconoce personería para actuar.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

REF. PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA
DEMANDADO: GUSTAVO CAMPOS TROCHEZ C.C. 1.115.943.714
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
Radicación: 2021-00101-00 FOL.260 TOMO VI

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 536

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ identificado con CC. N. 17632403 y T.P
N.167.635, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A, instaura demanda ejecutiva Singular Mínima cuantía, en contra de GUSTAVO
CAMPOS TROCHEZ  C.C. 1.115.943.714; de la revisión de la demanda y sus anexos
(título valor Pagaré), encuentra  el Despacho que éstos documentos son copia de
sus originales, por consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a
la parte demandante para que allegue por correo certificado el original, como
quiera que  para la admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non
que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado el
original del título valor; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82,
84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621 , 651 y 709 del
Código de Comercio y demás normas concordantes.

SEGUNDO: Téngase al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, abogado titulado,
identificado con CC. N. 17632403 y T.P N.167.635, como Apoderado Judicial de la
Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el
memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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